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Rad.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 076 2021 00389 

 

 
Adentrado el estudio de la presente demanda se advierte que este 

despacho no puede asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso “[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante” (se subraya). 

 

En este asunto, se ejercita la acción ejecutiva para la efectividad de la 

garantía, esto es, vinculada con un derecho real, el de hipoteca (artículo 

665, inciso 2 del Código Civil), respecto del inmueble de la calle 2 Sur No. 

16 – 16, Barrio El Triunfo de Tunja, Boyacá, de suerte, que es el juez 

municipal de esa ciudad el competente de modo privativo para conocer del 

libelo.  

 

Sobre el particular la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia 

recientemente ha dicho que “la actual normativa ritual (num. 7, art. 28 C.G.P.) sólo 

permite, ‘de modo privativo’, que en esos eventos, el juez cognoscente sea el del lugar de ubicación del 

bien” (auto de 30 de agosto de 2016). 

 

En tales circunstancias, el juzgado acorde con lo previsto en el inciso 2º del 

artículo 90 del C.G.P., 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor 

territorial, fuero real. 

 

SEGUNDO: Remitir el libelo genitor y sus anexos al señor Juez Civil 

Municipal de Tunja, Boyacá, previo las constancias del caso. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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